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COMISIÓN DE FOMENTO Y PATRIMONIO 
 

Sesión ordinaria de 30 de mayo de 2023 
 

ASISTENTES: 
 

SR. CARABIAS ACOSTA, PRESIDENTE (Grupo municipal PP) 

SRA. FRESNADILLO MARTÍNEZ (Grupo municipal PP)          

SRA. MACÍAS TELLO (Grupo municipal PP)          

SR. GARCÍA GÓMEZ (Grupo municipal PSOE)   

SRA. POLO HERNÁNDEZ (Grupo municipal PSOE)   

SR. GARCÍA MEILÁN (Grupo municipal PSOE)   

SRA. SUÁREZ OTERO (Grupo municipal Ciudadanos) 

SR. CASTAÑO SEQUEROS (Grupo municipal Ciudadanos) 

SRA. CARRERA GARROSA (Grupo municipal Mixto) 

SR. ORTIZ RAMOS (Concejal no Adscrito)   
 

SECRETARIO: SR. CRESPO GARCÍA 

TÉCNICOS: SR. ANDRÉS HOLGADO (Director de Área de Licencias y Planeamiento).  

 

La sesión se celebra con asistencia telemática de la Sra. Fresnadillo Martínez, Sra. 

Macías Tello, Sra. Polo Hernández, Sr. García Meilán, Sra. Suárez Otero, Sr. Castaño Sequeros, 

Sra. Carrera Garrosa y presencial del resto de integrantes.             

En el Salón de Plenos del Excmo. Ayuntamiento de Salamanca, siendo las 10:02 horas 

del día anteriormente señalado, se reúnen los asistentes precitados, integrantes de la Comisión 

Municipal de Fomento y Patrimonio para el examen de los asuntos del orden del día, previa 

aprobación por unanimidad del borrador del acta de la sesión de 23 de mayo de 2023 remitido.  

 

1. D. C-GC PRESENTA DOCUMENTACIÓN FINAL DE OBRA DE CAMBIO DE USO DE 

OFICINA A VIVIENDA SITA EN CL POETA JESÚS RASUEROS Nº 5-7 - 1º OFIC. 3 

(420/2023/DROB). DAR CUENTA DE LA TOMA DE RAZÓN. 

LA COMISIÓN SE DA POR ENTERADA. 

 

2. LIDL SUPERMERCADOS S.A. SOLICITA LICENCIA URBANÍSTICA PARA PROYECTO 

BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE SUPERMERCADO CON APARCAMIENTO EN EL 

SECTOR 34 SUNC CALLE COLOMBIA, 42 (65/2022/LICU). DAR CUENTA DE LA 

RESOLUCION. 

LA COMISIÓN SE DA POR ENTERADA. 

 

3. D. JA-SN, EN REPRESENTACIÓN DE Dª C-GR, PRESENTA DECLARACIÓN 

RESPONSABLE DE OBRAS DE ADECUACIÓN DE LOCAL (OFICINA) A VIVIENDA SITA 

EN C/ VÁZQUEZ CORONADO Nº 15 2º D (1969/2022/DROB). DAR CUENTA DE LA TOMA 

DE RAZÓN.  

LA COMISIÓN SE DA POR ENTERADA. 

 

 

 



4. COMERCIAL DE BEBIDAS TEJEDOR S.L. SOLICITA LICENCIA DE OBRA DE 

PROYECTO MODIFICADO DE ADAPTACIÓN DE NAVE EXISTENTE PARA 

ALMACENAMIENTO DE PRODUCTOS QUIMICOS Y OFICINAS SITA EN C/ HOCES 

DEL DURATON Nº 41-55, PARCELAS 9 Y 10 DEL POLÍGONO “EL MONTALVO 

II”(38/2019/LICU). DAR  CUENTA DE LA RESOLUCION 

LA COMISIÓN SE DA POR ENTERADA. 

 

5. GALISUR 4 S.L. SOLICITA LICENCIA URBANÍSTICA (PROYECTO BÁSICO) DE NAVE 

INDUSTRIAL PARA USO DE ALMACÉN Y OFICINAS SITA EN CALLE NOBEL 9 

(72/2021/LICU). DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN. 

LA COMISIÓN SE DA POR ENTERADA. 

 

6. OYRSA SOLUCIONES S.L. SOLICITA LICENCIA DE OBRA MAYOR DE PROYECTO 

DE EJECUCIÓN DE EDIFICIO DE VIVIENDAS Y GARAJES SITO EN CALLE ARROYO DE 

LA LASTRA 10 ESQ CALLE NORTE 14 (87/2022/LICU). DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN 

LA COMISIÓN SE DA POR ENTERADA. 

 

INFORMACIONES VARIAS 

 

El Sr. Andrés Holgado informa de los siguientes asuntos: 

 

- Casa de las Muertes c/ Bordadores 10. Se ha instado mediante resolución a la 

propiedad a la realización de las obras de reparación de cubierta y consolidación de fachada con 

un inicio de treinta días.  

- Capilla de la Misericordia c/ Asadería 21. Se ha instado requerimiento de inspección 

técnica subsidiaria sin que haya podido efectuarse notificación, procediéndose a su publicación 

en diario oficial.    

- Iglesia de Santa María de los Caballeros c/ Úrsulas 5. Presentada declaración 

responsable para retejado, se le ha solicitado la autorización administrativa requerida 

(Comisión Territorial de Patrimonio Cultural).    

 

RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

La Sra. Carrera Garrosa se interesa por las siguientes cuestiones:   

  

 - Arbolado en el Proyecto de la Avenida de Comuneros. Manifiesta el Sr. Presidente que 

se trata del Proyecto de asfaltado en Avenida de Comuneros, habiéndose realizado la primera 

parte de señalización. Queda por realizar hasta la Glorieta de Machado además de la  

señalización correspondiente la colocación de árboles y alguna zona verde.   

 - Situación del Proyecto de reasentamiento de losas en c/ Libreros del año 2021. 

Manifiesta el Sr. Presidente que se aprobó el proyecto de urbanización de la calle Libreros. Que 

se trata de un proyecto costoso, que cuenta con la autorización del órgano competente de la 

Junta de Castilla y León y que para su desarrollo es necesario abordar con Turismo y la 

Universidad cuestiones derivadas de las necesidades turísticas y académicas.   

 - Desprendimiento en Conservatorio Profesional (Bien de Interés Cultural). Manifiestan 

el Sr. Presidente y el Sr. Andrés Holgado que hay que examinar lo que se ha producido y cómo 

resolverlo así como las posibles medidas que desde la Dirección Provincial de Educación se 

hayan podido adoptar.  

 - Retirada de determinada cartelería de la Plaza Mayor. Manifiesta el Sr. Presidente que 

en pasada sesión de la Comisión de Policía Administrativa se indicó que se iban a realizar 

gestiones para ello.   
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 - Valla en c/ Doyagüe: señala la Sra. Carrera Garrosa que hay una valla que impide el 

paso y corta la acera, rogando su retirada por Policía Local pues no parece necesaria su 

presencia. Se consulta.   

 - Adoquines o losas en c/ Brocense: pone de manifiesto la Sra. Carrera Garrosa que se 

trata de piedras con una forma irregular lo que dificulta el caminar por ellas, rogando se pueda 

realizar alguna intervención que suavice su forma. Manifiesta el Sr. Presidente que se da 

traslado a Ingenieria Civil (Conservación de viales) y que está prevista realizar alguna 

intervención en esa calle.   

   

 La Sra. García Gómez se interesa por las siguientes cuestiones:  

 - Si en relación con el desprendimiento en el Conservatorio Profesional del que se ha 

hablado anteriormente por la Sra. Carrera Garrosa se ha realizado alguna visita, señalando el Sr. 

Andrés Holgado que no le consta, considerando la Sra. García Gómez que, habiéndose 

publicado el sábado en los medios de comunicación citada cuestión, el Ayuntamiento se debía 

haber personado para ver que daños se han producido y que es lo que lo ha causado.    

 - Obras en c/ San Pablo (muralla). Manifiesta el Sr. Presidente que se ha realizado la fase 

de pilotaje para sujetar el terraplen. Que, a continuación, se deben continuar los trabajos 

conforme al Proyecto aprobado y determinaciones de la Comisión Territorial de Patrimonio 

Cultural para terminar de quitar los escombros y que quede la cerca vieja, garantizando la 

seguridad de las personas y de los restos.    

  

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las 10:21 horas del día 

antes señalado, de todo lo cual como Secretario, CERTIFICO.  
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ACTA DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y RÉGIMEN INTERIOR, EN SESIÓN 

ORDINARIA, CELEBRADA EL DIA 30 DE MAYO DE 2023 

 

Asistentes: 

 

Presidente: 

D. Fernando J. Rodríguez Alonso  (Presencial) 

 

Vocales  

Dª Mª Victoria Bermejo Arribas (telemática) 

D. Francisco Javier García Rubio (telemática) 

D. Álvaro Antolín Montero (telemática) 

Dª María Sánchez Gómez (telemática) 

D. Marcelino García Antúnez (presencial) 

D. Fernando Castaño Sequeros (presencial) 

D. Juan José Sánchez Alonso (presencial) 

Dª Carmen Díez Sierra (telemática) 

D. Ricardo Ortiz Ramos (presencial) 

 

Viceinterventora: 

Dª Ana Cristina Ramos Pascua  

 

Secretario: 

D. Andrés García Camazano  

 

Asisten:  

D. Francisco Muñiz Hernández, Director de Área de Régimen Interior (telemática) 

 

 

 

En Salamanca, siendo las ocho y treinta y tres minutos del día 30 de mayo de 2023, se reúne 

en la Sala de Comisiones del Excmo. Ayuntamiento de Salamanca, la Comisión Informativa de 

Economía, Hacienda y Régimen Interior, en sesión ordinaria celebrada de forma mixta, vía 

presencial y telemática, para tratar asuntos de su competencia. 

Asisten los señores Concejales arriba relacionados. Abierta la Sesión, el Presidente de la 

Comisión da cuenta de los asuntos a tratar. 
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1. Lectura y aprobación del acta de la Sesión ordinaria celebrada el día 16 de mayo de 2023. 

Se aprueba el acta  por unanimidad. 

 

2. Expediente de reclamación patrimonial instado por M.F.M. por caída en el Hospital de la 

Santísima Trinidad  (Exp. 16/2023/REPA) 

El Presidente de la Comisión expone que se trata de una reclamación de una vecina por un 

tropiezo con una baldosa que estaba en la salida del recinto de la policlínica de la Santísima 

Trinidad. La Asesoría Jurídica a la vista del expediente propone desestimar la reclamación 

porque el lugar donde se produce el accidente no es de titularidad municipal, está dentro del  

dominio de la fundación del Hospital de la Santísima Trinidad que es a la que le incumbe la 

conservación y el mantenimiento de la misma. 

Se adoptó dictamen favorable a la desestimación con la abstención del grupo Socialista y el voto 

a favor de los concejales del grupo Popular, del grupo Ciudadanos, del concejal no adscrito y del 

grupo Mixto. 

 

El Presidente de la Comisión advierte que hubo un error con el orden del día inicial, ya que el 

punto 3 pertenecía a la Comisión anterior, se corrigió y se envió el nuevo. 

3. Expediente de reclamación patrimonial instado por MM.S.B. por perjuicios en negocio 

derivados por obra en Plaza del Campillo (Exp. 34/2023/REPA) 

El Presidente de la Comisión informa que es una reclamación por supuestos perjuicios derivados 

de las obras de peatonalización de la plaza del Campillo, plaza San Juan de Sahagún y la 

confluencia de José Jáuregui. La Asesoría Jurídica también propone aquí desestimar la 

reclamación en tanto que las obras se han ejecutado en el plazo contractual y porque aunque 

afectaban parcialmente a alguno de los escaparates del negocio, el acceso estaba totalmente 

accesible ya que está por otra calle. Es irremediable que las obras causen alguna molestia. 

Se adoptó dictamen favorable a la desestimación con la abstención del grupo Socialista y el voto 

a favor de los concejales del grupo Popular, del grupo Ciudadanos, del concejal no adscrito y del 

grupo Mixto. 

 

4. Ruegos y preguntas 

Dª María Sánchez Gómez quiere comentar una incidencia que ocurrió el domingo, cuando 

actuaba como apoderada en el centro de Julián Sánchez El Charro. A las 8:00h no estaban 

montadas las mesas porque solamente había una ordenanza que había enviado la empresa 

Clequali y ella sola no podía moverlas. La gente convocada para conformar las mesas tuvieron 

que estar esperando y también la policía.  
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El Presidente de la Comisión indica que la obligación de montar los colegios lo tiene el Servicio 

de Mantenimiento y no los conserjes. Solicita al  Director de Área de Régimen Interior, que está 

presente en la Comisión, que traslade la queja al Jefe de Mantenimiento para que todos los 

colegios estén montados la tarde anterior. 

D. Francisco Muñiz Hernández comenta que se han reunido para revisar las incidencias que 

habían surgido y ha sido la única que ha habido. 

 

 Y siendo las ocho y treinta y nueve minutos se levantó la Sesión, ordenando el 

Presidente la confección de este Acta que, como Secretario, CERTIFICO, 

 

 

 

Fdo. Fernando J. Rodríguez Alonso   Fdo. Andrés García Camazano  
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COMISION MUNICIPAL DE POLICIA, TRÁFICO Y TRANSPORTES 

 

Sres. Asistentes: 

Carabias Acosta 

Rodríguez López 

Parrés Cabrera 

Collados Grande 

Santa María Trigo 

García Meilán 

Castaño Sequeros 

Sánchez Alonso 

Carrera Garrosa 

Ortiz Ramos 

 

Servicios Técnicos Municipales: 

Ramos Pereira 

González Sastre 

 

Secretario: 

Alonso Uceda 

  

En la ciudad de Salamanca, siendo las 09,00 horas del día 31 de Mayo de 2.023, 

se reúnen de forma presencial y telemática en el Salón de Plenos de la Corporación 

Municipal, en Sesión Ordinaria y en Primera Convocatoria, los/as componentes de la 

Comisión Municipal de Policía que al margen se indican, para tratar los siguientes 

asuntos: 

1.- Aprobación del Acta de la Sesión anterior. Se aprueba. 

2.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente por unanimidad el/los 

siguiente/s expediente/s de comunicación de inicio de actividad/apertura, el segundo 

de ellos con la abstención del Grupo Mixto: El de I.G.P., realizando comunicación de 

inicio de actividad para clínica de fisioterapia, sito en Cl. Padilla, 2 (Fecha de inicio 14-

09-2020). CENTRO RAICES. 30/20 CINA; el de SERVICIOS MEDICOS FACE CLINIC, 

S.L., realizando comunicación de inicio de actividad para centro polivalente sanitario, 

sito en Pz Basilios, 8 (Fecha de inicio 15-06-2022). SERVICIOS MEDICOS FACE. 16/22 
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CINA; el de YEAH SALAMANCA, C.B., realizando comunicación de apertura de 

establecimiento destinado a agencia de viajes y organización de eventos e 

intermediación, sito en Cl. Correhuela, 10 (Fecha de inicio 22-08-2018). AGENCIA DE 

VIAJES. 160/18 APER; y el de MARMOLES Y GRANITOS ROSA, S.L., realizando 

comunicación de apertura de establecimiento destinado a la venta de arte funerario, 

sito en Av. Portugal, 210 (Fecha de inicio 07-11-2019). MARMOLES Y GRANITOS 

ROSA. 206/19 APER. 

3.- Por parte de la Comisión se informa/n desfavorablemente por unanimidad 

el/los siguiente/s expediente/s de comunicación de inicio de actividad/apertura: El de 

A.C.C., realizando comunicación de inicio de actividad para academia de danza, sito en 

Ps. Canalejas, 91 (Fecha de inicio 09-01-2023). ESTUDIO DE DANZA AGAR CORDERO. 

1/23 CINA; y el de BOHEM ESTILISTAS, SOC, COOP., realizando comunicación de 

apertura de establecimiento destinado a servicios de peluquería y maquillaje, sito en 

Cl. Azafranal, 41 (Fecha de inicio 21-10-2021). BOHEM ESTILISTAS. 159/21 APER. 

4.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente por unanimidad el/los 

siguiente/s expediente/s de comunicación de cambio de titularidad: El de ALTON 

CAPITAL 2000 S.L.U., realizando comunicación de cambio de titularidad de 

establecimiento destinado a la venta de accesorios de telefonía, sito en Cl. Monroy 2 

(Fecha de inicio 04-05-2023). FUNDAS INSPIRAL. 100/23 CTIT; el de O.P.C., 

realizando comunicación de cambio de titularidad de establecimiento destinado a 

elaboración de masas fritas (churrería), sito en Cl. Vasco de Gama 1 (Fecha de inicio 

22-05-2023). CHURRERÍA RICARDO. 114/23 CTIT; el de RZ SANTOS S.L., realizando 

comunicación de cambio de titularidad de establecimiento de categoría C (bar sin 

música), sito en Pso de la Estación 9 CC Vialia Local C 5 (Fecha de inicio 12-05-2023). 

CERVECERÍA 100 MONTADITOS. 109/23 CTIT; el de CLUB DEPORTIVO FEDERADO 

ECUESTRE CIUDAD DE SALAMANCA, realizando comunicación de cambio de titularidad 

de establecimiento destinado a la actividad hípica, sito en Cl. Joaquín Rodrigo 49 

(Fecha de inicio 08-05-2023). CLUB DEPORTIVO FEDERADO ECUESTRE CIUDAD DE 

SALAMANCA. 105/23 CTIT; y el de I.M.G., realizando comunicación de cambio de 

titularidad de establecimiento destinado a peluquería, sito en Avd. Carlos I, 21-23 bj 

(Fecha de inicio 12-05-2023). PELUQUERÍA IRUNE. 107/23 CTIT. 

5.- Informaciones varias. 

Por parte del Sr. Presidente se informa a la Comisión sobre los siguientes temas: 
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A.- Con relación a los autobuses urbanos, se han contabilizado semanalmente un 

total de 255.000 viajeros, con una media en los días laborables de 43.520 viajeros. 

Mañana comienza el servicio en las nuevas Líneas 14 (Huerta Otea y El Zurguén 

pasando por Hospital) y 15 (de Capuchinos a Hospital pasando por Barrio Blanco, 

Pizarrales y Estación de Autobuses). Probablemente los resultados a partir de ahora ya 

no resulten tan comparables entre sí, por el trasvase de viajeros entre diferentes 

Líneas que pueda producirse con motivo de la entrada en funcionamiento de las 

nuevas Líneas. 

B.- Con relación al Servicio de Tráfico, por parte del Sr. Presidente se informa que 

durante la semana los niveles de tráfico se han mantenido similares a los de semanas 

precedentes, oscilando entre el 98 y el 102 por ciento del tráfico prepandemia. 

C.- Con relación a las actuaciones de la Policía Local, por parte del Sr. Presidente 

se informa que los servicios ordinarios se han desarrollado sin incidencias reseñables.  

D.- Por parte del Sr. Jefe del Servicio de Bomberos se informa que ha realizado 

esta semana 31 actuaciones, sin incidencias reseñables a pesar de las intensas lluvias. 

6.- Ruegos y preguntas. 

6.1.- Por parte del Grupo Socialista se trasladan las quejas de los vecinos del 

Centro de Salud Tejares-Periurbana Sur con relación al cambio de la parada del 

autobús urbano, antes situada en el parque y ahora en la Calle Francisco Montejo, sin 

la marquesina anteriormente existente. También con respecto al hecho de que todos 

los autobuses pasen a la misma hora por dicha parada, solicitando mayor flexibilidad 

en los horarios. Por parte del Sr. Presidente se expone que se instalará una 

marquesina en el nuevo emplazamiento en cuanto estén disponibles. Esa modificación 

de la parada se realizó con motivo de la apertura del nuevo Hospital, hace más o 

menos un año. Se toma nota del tema de los horarios de las diferentes Líneas para 

comprobarlo. 

6.2.- Por parte del Grupo Socialista se pregunta por las notificaciones recibidas 

recientemente por infracciones de terrazas por parte de algunos establecimientos y el 

criterio de aplicación de la prohibición de las mesas altas para fumadores con motivo 

de la entrada en vigor de la nueva Ordenanza Municipal en materia de terrazas. Por 

parte del Sr. Secretario se informa que se producen diferentes situaciones. Si 

únicamente se constata la existencia de mesas altas en establecimientos que carecen 

de licencia de terraza, se sanciona por ocupación de la vía pública con elementos no 

autorizados, debiendo tenerse en cuenta que tales elementos están instalados 
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habitualmente en la línea de fachada de los edificios, precisamente donde se ubican 

con carácter general los itinerarios peatonales accesibles. Si el establecimiento en 

cuestión, además de las mesas altas cuenta con licencia de terraza, se sanciona por la 

instalación de elementos no autorizados como mobiliario de terraza, con la misma 

cuantía que el concepto anterior. No obstante, si el establecimiento no tiene licencia de 

terraza concedida y tiene instaladas dichas mesas altas con taburetes, se considera 

instalación de terraza sin licencia municipal y la sanción es mayor.  

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la Sesión, siendo las 08,55 horas 

del día arriba indicado, de todo lo cual como Secretario, CERTIFICO. 

EL PRESIDENTE     EL SECRETARIO 

  



COMISIÓN DE BIENESTAR SOCIAL 
Sesión ordinaria de 1 de junio de 2023 

Asistentes: 
Presidenta: 
Dª Ana Suárez Otero 
Vocales 
Dª Isabel Macías Tello 
Dª. Mª José Fresnadillo Martínez   
Dª Almudena Parres Cabrera 
D ª María García Gómez 
D. Juan José García Meilán 
D. José Mª Collados Grande 
D. Juan José Sánchez Alonso 
Dª. Virginia Carrera Garrosa  
D. Ricardo Ortiz Ramos 
Secretario 
D. Fernando Lamas Alonso 

 
 
 
ACTA DE LA SESIÓN 
 

 

En la ciudad de Salamanca, siendo las nueve horas y treinta minutos  
del día arriba indicado, se reúnen en vía telemática y presencial , los 
componentes de la comisión de BIENESTAR SOCIAL que arriba se expresan 
al objeto de tratar los asuntos que integran el siguiente orden del día, 

 

1.- APROBACION DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.- 

La comisión acuerda aprobar el acta  correspondiente a la sesión de 11 
de mayo de 2023.  

 

2.- INFORMACIÓN SOBRE AYUDAS DE URGENCIA SOCIAL.- 
La comisión conoce el informe sobre concesión de cuarenta y nueve 

ayudas  por un importe total de 698.394,90, y la denegación de ayuda en once 
expedientes. 

 
 3.- INFORMACION SOBRE EL DESARROLLO DEL CONVENIO DE 

COLABORACION ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE SALAMANCAY LA 
UNIVERSIDAD DE SALAMANCA PARA LA INVESTIGACION EN 
ENVEJECIMIENTO ACTIVO CON FISIOTERAPIA PREVENTIVA  
PREGE.CURSO 2023-2024.- 

 
La concejala delegada de Mayores informe acerca del desarrollo del 

convenio en atención a la documentación facilitada a los miembros de la 
comisión. 

 



RUEGOS Y PREGUNTAS 
 
 
 
El señor Collados pregunta sobre la distribución de ayudas de Bienestar 

Social, señalando la presidenta que se están celebrando las comisiones de 
valoración y que, una vez fiscalizadas, vendrán a efectos informativos a esta 
comisión. 

 
 
 
 
 Se levanta la sesión, siendo las nueve   horas y treinta y nueve  minutos 

del día  al principio señalado, de todo lo cual, como Secretario, CERTIFICO.  
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Acta de la Comisión Informativa de Educación, Cultura, Deportes y Juventud 

 

COMISIÓN  DE  EDUCACIÓN CULTURA DEPORTES Y JUVENTUD 

 

ACTA   DE  LA  SESIÓN   DEL    DÍA   01-JUNIO-2023 

 
Asistentes: 

I.- Presencialmente: 

Presidenta:    Dª. Mª Victoria Bermejo Arribas (Grupo Popular). 

Vocales:   Grupo Popular:    D. Francisco Javier García Rubio. 

Grupo Socialista:   Dª. María García Gómez. 

Grupo Mixto:    Dª. Virginia Carrera Garrosa. 

Concejal no adscrito:  D. Ricardo Ortiz Ramos. 

Secretario:   D. Lorenzo Dosuna Sánchez. 

II.- Por medios telemáticos-videoconferencia: 

Vocales:   Grupo Popular:    Dª. Mª Almudena Parres Cabrera. 

Grupo Socialista:   Dª. Mª de los Ángeles Recio Ariza. 

Dª. Erica Polo Hernández. 

Grupo Ciudadanos: Dª. Ana Suárez Otero. 

D. Juan José Sánchez Alonso. 
 
 
 
En la Ciudad de Salamanca, siendo las ocho horas y treinta y dos minutos del día uno de junio del 

año dos mil veintitrés, se reúnen presencialmente en el Salón de Plenos de la Casa Consistorial del 

Ayuntamiento de Salamanca y por medios telemáticos-videoconferencia, conforme a lo dispuesto en el 

art. 46.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, (apartado añadido 

por la Disposición Final Segunda del Real Decreto-Ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan 

medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, 

BOE de 01-04-2020, nº 91), las diez Concejalas y Concejales integrantes de la Comisión Informativa de 

Educación Cultura Deportes y Juventud y el Secretario de la misma, más arriba relacionadas/dos y en la 

forma expresada, al objeto de tratar los asuntos incluidos en el orden del día de la convocatoria de esta 

sesión y que aparecen relacionados numéricamente a continuación, sobre los que se adoptaron los 

acuerdos que igualmente se expresan. 

 

 

 

1.-   Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 

A la vista del borrador del acta de la sesión anterior, la Comisión de Educación Cultura Deportes y 

Juventud, por unanimidad, adoptó el siguiente acuerdo: Aprobar el Acta de la sesión anterior, celebrada 

el día 25-mayo-2023. 
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2.-  Convenio entre el Ayuntamiento de Salamanca y el Club Deportivo Salamanca Fútbol 

Femenino. Año 2023. 

En fase de deliberación de este asunto, se produjo la siguiente intervención que, a efectos de la 

presente acta, queda sintetizada y reseñada de la siguiente forma. 

D. Francisco Javier García Rubio, Concejal Delegado de Deportes, comentó algunos de los 

aspectos más importantes del expediente sometido a conocimiento de esta Comisión, tramitado para 

proceder a la aprobación del “Convenio entre el Ayuntamiento de Salamanca y el Club Deportivo 

Salamanca Fútbol Femenino. Año 2023”, que articula la concesión de una subvención nominativa directa 

a la mencionada entidad beneficiaria por importe de 26.000€, prevista individualmente en el presupuesto 

de gastos de este ayuntamiento para el año 2023, para la actividad deportiva subvencionada allí prevista 

en cuanto medida de promoción y fomento del deporte. 

Finalizada la fase de deliberación, esta Comisión Informativa, por unanimidad, adoptó el siguiente 

acuerdo: Emitir Dictamen favorable en el expediente conocido en este asunto, y proponer al órgano 

competente del Ayuntamiento la aprobación del “Convenio entre el Ayuntamiento de Salamanca y el 

Club Deportivo Salamanca Fútbol Femenino. Año 2023” que consta en el mismo, y la concesión de la 

subvención nominativa directa por importe de 26.000,00 euros que conlleva para la actividad deportiva 

subvencionada allí prevista, conforme a la propuesta de resolución que consta en este expediente 

administrativo, debiendo suscribir el correspondiente Dictamen la Presidenta y Secretario de esta 

Comisión. 

 

 

 

3.-  Convenio entre el Ayuntamiento de Salamanca y el Club Deportivo Fútbol Sala 

Salamanca. Año 2023. 

En fase de deliberación de este asunto, se produjo la siguiente intervención que, a efectos de la 

presente acta, queda sintetizada y reseñada de la siguiente forma. 

D. Francisco Javier García Rubio, Concejal Delegado de Deportes, comentó algunos de los 

aspectos más importantes del expediente sometido a conocimiento de esta Comisión, tramitado para 

proceder a la aprobación del “Convenio entre el Ayuntamiento de Salamanca y el Club Deportivo Fútbol 

Sala Salamanca. Año 2023”, que articula la concesión de una subvención nominativa directa a la 

mencionada entidad beneficiaria por importe de 40.000€, prevista individualmente en el presupuesto de 

gastos de este ayuntamiento para el año 2023, para la actividad deportiva subvencionada allí prevista en 

cuanto medida de promoción y fomento del deporte. 

Finalizada la fase de deliberación, esta Comisión Informativa, por unanimidad, adoptó el siguiente 

acuerdo: Emitir Dictamen favorable en el expediente conocido en este asunto, y proponer al órgano 

competente del Ayuntamiento la aprobación del “Convenio entre el Ayuntamiento de Salamanca y el 

Club Deportivo Fútbol Sala Salamanca. Año 2023” que consta en el mismo, y la concesión de la 

subvención nominativa directa por importe de 40.000,00 euros que conlleva para la actividad deportiva 

subvencionada allí prevista, conforme a la propuesta de resolución que consta en este expediente 

administrativo, debiendo suscribir el correspondiente Dictamen la Presidenta y Secretario de esta 

Comisión. 
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4.-  Convenio entre el Ayuntamiento de Salamanca y el Club Deportivo Fútbol Sala 

Salamanca para la celebración del VII Torneo Internacional “Ciudad de Salamanca” de 

fútbol sala. Año 2023. 

En fase de deliberación de este asunto, se produjo la siguiente intervención que, a efectos de la 

presente acta, queda sintetizada y reseñada de la siguiente forma. 

D. Francisco Javier García Rubio, Concejal Delegado de Deportes, comentó algunos de los 

aspectos más importantes del expediente sometido a conocimiento de esta Comisión, tramitado para 

proceder a la aprobación del “Convenio entre el Ayuntamiento de Salamanca y el Club Deportivo Fútbol 

Sala Salamanca para la celebración del VII Torneo Internacional “Ciudad de Salamanca” de fútbol sala. 

Año 2023” los días 23, 24 y 25 de junio de 2023, que articula la concesión de una subvención nominativa 

directa a la mencionada entidad beneficiaria por importe de 5.500€, prevista individualmente en el 

presupuesto de gastos de este ayuntamiento para el año 2023, para la actividad deportiva 

subvencionada de fútbol sala allí prevista en cuanto medida de promoción y fomento del deporte. 

Finalizada la fase de deliberación, esta Comisión Informativa, por unanimidad, adoptó el siguiente 

acuerdo: Emitir Dictamen favorable en el expediente conocido en este asunto, y proponer al órgano 

competente del Ayuntamiento la aprobación del “Convenio entre el Ayuntamiento de Salamanca y el 

Club Deportivo Fútbol Sala Salamanca para la celebración del VII Torneo Internacional “Ciudad de 

Salamanca” de fútbol sala. Año 2023” que consta en el mismo, y la concesión de la subvención 

nominativa directa por importe de 5.500,00 euros que conlleva para la actividad deportiva subvencionada 

allí prevista, conforme a la propuesta de resolución que consta en este expediente administrativo, 

debiendo suscribir el correspondiente Dictamen la Presidenta y Secretario de esta Comisión. 

 

 

 

5.-  Resolución y distribución de subvenciones de la “Convocatoria para la concesión de 

subvenciones a Centros Escolares, AMPAS y Entidades Deportivas vinculadas a un 

Centro Escolar que participan en el Programa de Juegos Escolares del Ayuntamiento de 

Salamanca. Año 2023”. 

En fase de deliberación de este asunto, se produjo la siguiente intervención que, a efectos de la 

presente acta, queda sintetizada y reseñada de la siguiente forma. 

D. Francisco Javier García Rubio, Concejal Delegado de Deportes, comentó algunos de los 

aspectos más importantes del expediente sometido a conocimiento de esta Comisión, tramitado para 

proceder a la aprobación de la resolución y distribución de subvenciones de la “Convocatoria para la 

concesión de subvenciones a Centros Escolares, AMPAS y Entidades Deportivas vinculadas a un Centro 

Escolar que participan en el Programa de Juegos Escolares del Ayuntamiento de Salamanca. Año 2023”, 

en el que la Comisión de Valoración prevista en la misma elevaba al órgano competente del 

Ayuntamiento la correspondiente propuesta de resolución que contemplaba la concesión de las 

subvenciones a las entidades beneficiarias allí relacionadas y en las cuantías que igualmente se 

indicaban por un importe total 23.999,51 euros, de los que 20.999,60 euros se destinaban al Programa 

de Competición, y los otros 2.999,91 euros se destinaban al Programa Prebenjamín. 

Finalizada la fase de deliberación, esta Comisión Informativa, por unanimidad, adoptó el siguiente 

acuerdo: Emitir Dictamen favorable en el expediente conocido en este asunto, y proponer al órgano 

competente del Ayuntamiento la aprobación de la “Resolución y distribución de subvenciones de la 
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Convocatoria para la concesión de subvenciones a Centros Escolares, AMPAS y Entidades Deportivas 

vinculadas a un Centro Escolar que participan en el Programa de Juegos Escolares del Ayuntamiento de 

Salamanca. Año 2023”, conforme a la propuesta de resolución que consta en este expediente, 

concediendo las subvenciones a los 32 centros/entidades que allí se relacionan y en las cuantías que 

igualmente se indican, por un importe total 23.999,51 euros, de los que 20.999,60 euros se destinaban al 

Programa de Competición, y los otros 2.999,91 euros se destinaban al Programa Prebenjamín, debiendo 

suscribir el correspondiente Dictamen la Presidenta y Secretario de esta Comisión. 

 

 

 

6.-   Ruegos y Preguntas. 

En este asunto del orden del día, se produjeron las siguientes intervenciones que, a efectos de la 

presente acta, quedan sintetizadas y reseñadas de la siguiente forma. 

6.1.- Dª. Virginia Carrera Garrosa, preguntó, para qué actividad era lo que se estaba preparando 

en la Plaza Mayor.  

Dª. Mª Victoria Bermejo Arribas, comentó, que era para la actividad musical que se celebraría el 

próximo domingo en homenaje a Tomás Bretón, con la participación de la Joven Orquesta Sinfónica 

Ciudad de Salamanca, Coro Ciudad de Salamanca y Coro de la Escuela Municipal de Música y Danza, y 

que el acceso sería libre. 

 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión, siendo las ocho horas y treinta y siete 

minutos del día ut supra indicado, de la que se extiende la presente acta, que con las formalidades 

preceptivas firma la Sra. Presidenta, de todo lo cual, como Secretario de la Comisión, CERTIFICO. 

           Vº  Bº 
La Presidenta de la Comisión,           El Secretario de la Comisión, 

 
 
 
 
Mª Victoria Bermejo Arribas.                Lorenzo Dosuna Sánchez. 

 


